

	[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
	Proceso: Fortalecimiento y Capacidades Humanas

	
	SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL

	
	Código:
	FC-FM-095
	Versión:
	0
	Fecha:
	12/06/2026





	
	
	


LISTADO DE DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA SUSTITUCIÓN DE UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN (GRUPO DE PASIVO PENSIONAL - IFI CONCESIÓN DE SALINAS)
 
1. FORMULARIO DE SOLICITUD FIRMADO POR EL SOLICITANTE (EERÜIN y ACHON):
 
En los casos en los que el solicitante no sabe firmar, deberá aportar el formulario de solicitud con la huella y la firma a ruego de un testigo ante Notario Público.
La firma a ruego es el procedimiento que se realiza ante un Notario Público para que un tercero firme un documento en nombre de la persona que no sabe o no puede firmar.
 
2. FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEL JUBILADO Y DE EL/LOS SOLICITANTES POR AMBAS CARAS: (A’WAYUUSE y EERÜIN) 
 
3. COPIA AUTÉNTICA DEL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL PENSIONADO FALLECIDO (A’WAYUUSE) Y DE EL/LAS COMPAÑERAS PERMANENTES O CÓNYUGE SUPÉRSTITE (EERÜIN): 
 
Cuando el pensionado fallecido hubiere tenido esposas anteriores y estas ya se encuentren fallecidas, deberán aportar también el Registro de Defunción de estas personas. 
 
4. COPIA AUTÉNTICA DE LOS REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO O PARTIDA DE BAUTISMO DEL PENSIONADO FALLECIDO (A’WAYUUSE) Y DE LOS SOLICITANTES (EERÜIN y ACHON): 
 
En caso de no existir Registro Civil del pensionado fallecido o de algún solicitante por haber nacido antes del 15 de junio de 1938, deberá aportar la partida de bautismo indicando en la solicitud que el Registro no se realizó o no existe.
 
5. COPIA AUTÉNTICA DEL REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO, PARTIDA DE MATRIMONIO O ESCRITURA PÚBLICA DECLARANDO LA UNIÓN MARITAL DE HECHO: 
 
La partida de matrimonio deberá aportarse en caso de no existir el Registro y deberá indicar en la solicitud que no existe o que no se realizó.
 
6. DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL CÓNYUGE O COMPAÑEROS (AS) PERMANENTES (EERÜIN) SUSCRITA ANTE NOTARIO PÚBLICO: 
 
Deberá hacer constar el tiempo de convivencia (fechas de inicio y terminación), existencia de hijos menores de 18 años e hijos menores de 25 años en etapa de escolaridad, además de su conocimiento sobre la existencia de otra compañera o cónyuge e hijos fuera de la unión.
 
7. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE DOS (2) TESTIGOS ANTE NOTARIO PÚBLICO: 
 
Deberá hacer constar el tiempo de convivencia (fechas de inicio y terminación), existencia de hijos menores de 18 años e hijos menores de 25 años en etapa de escolaridad, además de la existencia de otra compañera permanente o cónyuge supérstite e hijos fuera de la unión.
 
8. DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR PARA HIJOS MENORES DE 25 AÑOS (ACHON)
 
8.1. HIJOS (ACHON) MENORES DE 18 AÑOS:
 
a) Escrito de solicitud firmado por el tutor o representante legal (padre o madre), indicando que solicita la pensión en favor del hijo menor de edad.
b) Fotocopia de la tarjeta de identidad para hijo mayor de 7 años.
c) Registro civil de nacimiento.
 
8.2. HIJO (ACHON) ENTRE 18 Y 25 AÑOS:
 
a) Formulario de solicitud firmado por el hijo solicitante.
b) Certificados de escolaridad desde la fecha de fallecimiento del pensionado hasta el momento en que se realiza la solicitud.
c) Declaración juramentada del solicitante y de un tercero, indicando la dependencia económica como hijo del pensionado.
d) Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
e) Registro civil de nacimiento.
 
8.3. HIJO (ACHON) EN SITUACIÓN DE INVALIDEZ O INTERDICCIÓN:
 
a) Formulario de solicitud firmado por el tutor, curador o persona designada como apoyo.
b) Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral expedido por la Junta Regional y/o Nacional de Calificación de Invalidez, EPS o AFP, en el que se indique el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, fecha de estructuración y origen de la invalidez.
c) Escritura pública o sentencia judicial de designación de apoyo (documento mediante el cual una persona con discapacidad, o en algunos casos un tercero, puede formalizar la ayuda de una o varias personas para tomar decisiones jurídicas y expresar su voluntad, respetando siempre su autonomía. Esto se puede formalizar de manera voluntaria ante una notaría o centro de conciliación, en cuyo caso se suscribe un acuerdo de apoyos, o a través de un proceso judicial si existe controversia o la persona no puede expresar su voluntad, conforme lo señala la Ley 1996 de 2019)
d) Declaración juramentada del solicitante y de dos (2) testigos, indicando la dependencia económica como hijo del pensionado en situación de invalidez.
e) Fotocopia del documento de identificación del solicitante. 
f) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del tutor, curador o persona designada como apoyo.
g) Registro civil de nacimiento.
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